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ta de este ~inisterio de Econo;"ia y Hacienda qlje ..; habijÚtn
las instalaciones y e! Pantalán de .u propiedad para despacho de
~ído sulfúrico y po$terior carga en buq~s para exponación.

Vistos ~l 'anícuto -).0 de las' vigentes Ordenanzas de Aduanas
y los preceptivos infoÍ'mes del ilustrísimo señor Delegado de Ha
cien<l.. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Espe
ciales. Comandancia de la Ouardia Civil. Comandancia Militar
de Marina. Dirección del Puerto y Cámara Oficial de Comercio.
Industria Y, Navepción. de Hu~lva. ,,' .',. , .

Este MlDlsteno 'd~ Econornla y HaCienda ha d1spuesto 10 ·SI·
,uiente: ' ..

Primero.-Se ~bilitan las instalaciones y el pantltlán situados
en Ja ma.-.en izqUierda del no Odie!. a 11 kilómetros de Huelva.
en el térmmo municipal de PaJos de la Frontera. como punto de
costa .de 5,' ,:Iase par. despacho .de ácido sulfúrico 'fposterior
car@a de buques que efectúa la .EmpresaNacional Mm.. de AI-,
matrera. ~iedad Anónima», ',,(
,~o.-Lailllervención.. realizará, por la Aduana dé

H.u~I\(8.Y la vigilancia corresponderá al, resguardo de la Guardia
CWII. .. ~"'., .

Lo. ........ del'ál;ido sulfúrico seMe<:tuará <iesde el interior
en valones cisterna. que trasvasarán -el ,Producto al tanque de al·
macenamiento. de1de donde. por tubena§. a través del pantalón.
le carg~rá.en buques·~ su exporta(:ión. previo cumplimiento
de las 1I@Ulentes formalidades: .; , , ,.

Jirimera."«Min.. de Alniagrera: Sociedad Anónima., praen
tatá a lafnsoecci~AdminiSlraclón de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Huelva, tablas. visadas por la Delepción de ·Jndus·
tria. indicadoras del ácido ,sulfúrico contenido en cada depósito
en las diversas condiciones de presión f temperatura.

SeBunda.-'No se jlermitirán operacIones de ca.... o descarJ!8
en tanto n~ hayan sido autorizadas en calla caso concreto por el·
Inspector-Administrador de la Aduana. previa petición de la
Empresa concesionaria: y se hayan realizadoias -éomprobacio-
nes. precintado de válvulas~ etc.• .que se estiman necesarios para
e! perfecto control de la descar@a. " " ,

Terce,ra.-Los despachos se realizarán co" annplimiento de
los requisitos señalados por el articulo 79 de las Ordenanzas de
Adua.nas YCircular número 482 de esa Dirección General. o los
que establece la Orden de'este Ministerio de fecha 29 de julio de
1%5. qún proceda en cada caso. '. ,

Cuarta.-Queda autorizado el Inspector-Administrador«
Aduanas e Impuestos -Especiales de Huelva para señalar las me·
didas y diet.ar las nofl1'l3s que estime proceden.tes para mejor ga

. rantia de los intereses del Tesoro, inclUiD la designación de un
. funcionario de la Aduana como Interventor de las instaladones.

si lo considerase necesario.

lo que di@o a V. l. para sa conocimieoto Yefectos. ,
Madrid. 13 de febrero de 1985.-P. D.• el Subsecretario de

Economía y Hacien~a, Miguel ~artjn Ferná.ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Jmpuestos Especiales.

ORDEN de l3 de febrero de 198, por lo que se dis
pone el cumplimiento de la sentPncía. de la Audiencia
Terrüorial de Serma dictada con Jecho J7 th sep
liembre de 1984 en el recurso contendoso-adminis~
lraiil'o número 294/.J984, interpuesto contra resolu
ción de este Departamento por don Carlqs Suan Ro-
drigue:. .:

Ilmo. Sr.: -:En el recurso oontmciosOoIadmiaistrativo número
294 1984. interpues~to ante. la ~ala de lo .ContencioiO-Administra.
ti ..o de la AudienCIa Temtonal de S¡ev.Ua por don Carlos Suan
Rodriguez. perteneciente al CuerpO de Abogad"" del Estatlo.
contra resolución dt este Ministeno de 30 de enero de 1984, re·
caida en expediente de compatibilidad número 398/1984. por la_
que se deniegá al recurrente el C!'JerCICIO de act~vldade~ secunda
nas con la principal de Abo~ado del Est~do, por consl~erar este
cargo incompatible con aquellas. se !la dictado ~~tencla con f~·
cha 17 de'septiembre de 1984, cuya parte dispoSItiva es como SI·

gue: .' .
,.(Fül1amos:Que debe~os desestimar y desestimamos el recur·

so contencioso-administrativo interpuesto por don Car~o.s Suan
Rodriguez al amparto de la ley 62n 978. de 26 de dlclembr~.
contra acuerdo del ilustrísimo señor Subsecretano de Economla
)' Hacienda de 30 de enero de 1984, con 'expresa imposición de
las costas al actor. Se alzada la suspensión del acuerdo recurrido.
y iI su tiempo. con certificación de esta sentencia, para su cum·

plimiento. devuelvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.» 1

En su virtud. esta Súboecretaria de Economia y Hacienda ha
.tenido a bien di~ner.q~ le cumpla ·en sus propIos términos la
referida sentencia. en cumplimiento de 10 J'l"C.visto en el artículo

. 105 de la ~ reauledora de la Juri"'iccionContencioso-Admi·
niltrativa de techa 27 de diciembre de 1956. .

, Lo.que comunico a V: 1."PlP'* tU conocimiento y efectos.
Madríd. 13 de febrero de' I985.-P. D.• el Subsecretario de

Economia Y Hacieoda. .Mifuel Martin Femández.

Ilmo. Sr. Director ¡enera' de SeiVici';.

, . -,

~~RDENde lide febrero'de 1985 por kl que ~ hohi·
¡ita romo _J1ftIII'O de cqsta ;de 5.· cmse el puerto de
-Carboneras, .qwe en Almeria liene la Empresa ~Puer

lo de Corboni¡ras. Sorledod Anónima» (PUCAR·
SA): para 1Il descarga de carbón en régirnRn de jm- ,
pm'llK'ión y <abolaje, .

Ilmo. Sr.: La Empresa «Puerto de Carboneras. Sociedad
Anónima. (PUCARSA).. IOlicita de este Ministerio de Economía
Y Hacienda que se ,babilite el puerto de Carboheras. en Ahnéria.
para c1eIc:arP de carbón, tanto OMional como de importación.

. Vistos ef anículo 3.° de las vigentes Ordenanzas de Aduanas.
Y 1"" pre<eptiv"" informes del Delegado de Hacienda. Inspector
Administrador de Aduanas e LE., Jefe de la ComandanCIa de la
Guardia Civil, Director del PueJ'to, Cámara Oficial de Comercio.
Industria Y Nli>qación, todos ellos de AI~ria; Y del Capitán
General dé la Zena Maritima del Mediterráneo. al que se une el
del Comandante Militar de Marina de la Provincia Marítima de
Cartagena. " , , '

Este Ministerio de Economia Y Iiacienda.ha dispuesto lo si·
guiente: ,

Primero.-Se habilita el puerto dé Carboneras como'punto de
costa ,de S.' clase para la descarga' de carbón. tanto nacional
como ex.tranjero. en regímenes 4lduaneros· de cabata/·e e importa
ción. que se r«:iba coo -destino a la central térmica itoral de Al·
merla. propiedad de la «f:mpresa Nacional de Electricidad. (EN·
DESAI. de la que es filial «Puerto de Carboneras. Sociedad
Anónima. (PUCARSAI. '

Segundo..-EI expresado puerto se encuentra en las proximida
des del pueblo de Carboneras, a unos 70 kilómetros de .Almería
capital, y reÚDelas condiciones necesari3s de protección del me
dio ambiente y seguridad en la navegación y maniobra de bu-
ques en la zona. . _ _ .

Tercero.-Los despachos 'aduaneros Se realizarán.' por funcio·
nario ¡lependiente de la Aduana de Alm~ría Y con documenta·
ción de ,la misma. ,

, Cuarto.-9uedaobliga~a la Empresa solicitante a dotar ddo,
cales al funeonano de Aduanas y al ServiCiO de VIgilanCIa del
Res@uardo. '

Lo que digo a V. r. pata su conocimiento y efectos. .
Madrid. 13 de febrero de 1985.-P. D .. el Subsecretano de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Femández..

Ilmo. Sr. Director general de Aduana:se Impuestos Especiales.

ORDEN de U de f.brero de 1985 por la 'que $e dis·
.pone la e~CllCiótr. nI·SKS propiol lérmino.s" de: la sel1
cIencia dicl.at1a por Hz Audiencia Territoriol de Bilbuo
,n el TectII"lO ~.t:fIIÍte"fioso-adminislrativo número·
584/1983, inl''PIM!$/O par doila Marío Mercede.. Al·
biz~ G,.,zitJ... ,i:f,

, ~.,<;i"

·.fImo. Sr.:· En el,-realfSO,pontencieso.administrativo número
584/1983, se@uido. entre partes, de una, como demandante. doña
Maria de las Mercedes Albizli González, representada y defendi·
da ,por si misma. Y de otra, como demandado. ,el Ministerio de
Economia Y Hacienda, representado Y defendido por el señor
Abogado del Estado; en ..irtud de Resolución tácita de la Subse·
cretaría del Ministerio de Economía y Hacienda. que rechazó la
pretensión deducida por la recurrente en 28 de marzo de 1983.
para ser admitida a ~a realización de las· pruebas selectivas para
su integración en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda
Pública. la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audlen-


